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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANC1ONADO LA 

SfGUlENTE: 

.1 • ,  

ORDENANZA  ¿;il 0056 

-Autorizase st Departamento Ejecutivo (a construcción de una ermita en (a 
-- 	intersección de (as caUes Par Oe  qyD 	 .- 

Artículo-2°:-La  ermita. que se autoriza a construir en el Artículo (0,  observará las 
medidas y diseño que figuran en ei piano y memoria técnica, obrante a fa. 
10 del Expediente N° V-788487/04.- DE. y D-001 55/05.- H.C.D.- 

Artículo-3°:-La construcción que debe realizarse, no representará costo por materiales 
para el erario municipal, dado que los vecinos se harán cargo de ios mismos 
y de la mano de obra.- 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de julio de 2005.- 
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PROMULGADA POR DIEGRETO No•I 05. 

DE FECHAI2..9  lUI  2O 

ES COPIA IL t. O 	GRIINAL 

>Ami& 1 	• *VUNUOU 
uf. DIyI.I6 	4. 

Q.cu.to. 1' 
44 .4sts 

a 

q 


